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Tribunal de Transparencia y Acceso a la  
Información Pública 

   
Resolución 001455-2023-JUS/TTAIP-PRIMERA SALA 

 
Expediente : 01267-2023-JUS/TTAIP 
Recurrente     : MARITZA ISABEL WAGNER PEREA 
Entidad           : MUNICIPALIDAD DEL CENTRO POBLADO SANTA MARIA DE 

HUACHIPA 
Sumilla :  Declara fundado el recurso de apelación 
 
Miraflores, 08 de junio de 2023 

 
VISTO el Expediente de Apelación N° 01267-2023-JUS/TTAIP de fecha 14 de abril de 2023 
interpuesto por MARITZA ISABEL WAGNER PEREA, contra la Carta N° 066-2023-SG-
MCPSMH notificada el 10 de abril de 2023, mediante el cual la MUNICIPALIDAD DEL 
CENTRO POBLADO SANTA MARIA DE HUACHIPA dio respuesta a su solicitud de acceso 
a la información pública de fecha 21 de marzo de 2023. 
 
CONSIDERANDO: 
 
I. ANTECEDENTES 
 
Con fecha 21 de marzo de 2023 la recurrente solicitó a la entidad se remita la siguiente 
información:  
 

 “Copia de todo lo actuado con relación al Doc. 445-23 de fecha 22 de febrero del 
presente año”. 

 
Mediante, Carta N° 066-2023-SG-MCPSMH de fecha 30 de marzo de 2023, notificada a la 
recurrente el 10 de abril de 2023, la entidad denegó su solicitud de acceso a la información 
pública de fecha 21 de marzo de 2023. 
 
Con fecha del 14 de abril de 2023, mediante Carta N° 045-2023-MWP, la recurrente interpuso 
el recurso de apelación materia de análisis, debido a que Municipalidad del Centro Poblado 
Santa María de Huachipa denegó su solicitud de acceso a la información pública de fecha 21 
de marzo de 2023. El recurso de apelación fue elevado a esta instancia por la entidad a través 
del Oficio N° 104-2023-SG-MCPSMH con fecha 24 de abril de 2023. 
 
Mediante Resolución 001184-2023-JUS/TTAIP-PRIMERA SALA1 se admitió a trámite el 
referido recurso de apelación, solicitando a la entidad la formulación de sus descargos sin que 
a la fecha haya presentado documentación alguna. 

 
 

                                                           
1  Resolución de fecha 12 de mayo de 2023, notificada a la entidad el 2 de junio de 2023. 
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II. ANÁLISIS 
 

El numeral 5 del artículo 2 de la Constitución Política del Perú establece que toda persona 
tiene derecho a solicitar sin expresión de causa la información que requiera y a recibirla de 
cualquier entidad pública, en el plazo legal, con el costo que suponga el pedido, 
exceptuando las informaciones que afectan la intimidad personal y las que expresamente 
se excluyan por ley o por razones de seguridad nacional. 
 
Por su parte, el artículo 3 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27806, Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, aprobado por el Decreto Supremo N° 
021-2019-JUS2, establece que por el principio de publicidad toda información que posea el 
Estado se presume pública, salvo las excepciones de ley, teniendo las entidades la 
obligación de entregar la información que demanden las personas en aplicación de dicho 
principio. 
 
Así también, el artículo 10 de la citada ley señala que las entidades de la Administración 
Pública tienen la obligación de proveer la información requerida si se refiere a la contenida 
en documentos escritos, fotografías, grabaciones, soporte magnético o digital, o en 
cualquier otro formato, siempre que haya sido creada u obtenida por ella o que se 
encuentre en su posesión o bajo su control. 
 
De otro lado, el artículo 13 de la Ley de Transparencia, refiere que la solicitud de 
información no implica la obligación de las entidades de la Administración Pública de crear 
o producir información con la que no cuente o no tenga obligación de contar al momento 
de efectuarse el pedido, por lo que en este caso, la entidad de la Administración Pública 
deberá comunicar por escrito que la denegatoria de la solicitud se debe a la inexistencia 
de datos en su poder respecto de la información solicitada. 
 
Además, el primer párrafo del artículo 18 de la Ley de Transparencia señala que las 
excepciones establecidas en los artículos 15, 16 y 17 del referido texto son los únicos 
supuestos en los que se puede limitar el derecho al acceso a la información pública, por lo 
que deben ser interpretados de manera restrictiva por tratarse de una limitación a un 
derecho fundamental.  
 
2.1 Materia en discusión 

 
En el presente caso, la controversia consiste en determinar si la información solicitada 
es pública y en consecuencia corresponde su entrega. 

 
2.2 Evaluación 

 
Sobre el particular, toda documentación que obra en el archivo o dominio estatal es de 
carácter público para conocimiento de la ciudadanía por ser de interés general, 
conforme lo ha subrayado el Tribunal Constitucional en el Fundamento 5 de la 
sentencia recaída en el Expediente N° 4865-2013-PHD/TC indicando: 

 
“(...) 
5. La protección del derecho fundamental de acceso a la información pública no solo 

es de interés para el titular del derecho, sino también para el propio Estado y para 
la colectividad en general. Por ello, los pedidos de información pública no deben 
entenderse vinculados únicamente al interés de cada persona requirente, sino 
valorados además como manifestación del principio de transparencia en la 
actividad pública. Este principio de transparencia es, de modo enunciativo, 

                                                           
2  En adelante, Ley de Transparencia. 



3 

 

garantía de no arbitrariedad, de actuación lícita y eficiente por parte del Estado, y 
sirve como mecanismo idóneo de control en manos de los ciudadanos”.  

 
Al respecto, el artículo 3 de la Ley de Transparencia, que consagra expresamente el 
Principio de Publicidad, establece que “Toda información que posea el Estado se 
presume pública, salvo las excepciones expresamente previstas por (…) la presente 
Ley”. Es decir, establece como regla general la publicidad de la información en poder 
de las entidades públicas, mientras que el secreto es la excepción. 
 
En esa línea, el Tribunal Constitucional en el Fundamento 8 de la sentencia recaída 
en el Expediente N° 02814-2008-PHD/TC, ha señalado respecto del mencionado 
Principio de Publicidad lo siguiente: 

 
“(…) 
8.  (…) Esta responsabilidad de los funcionarios viene aparejada entonces con el 

principio de publicidad, en virtud del cual toda la información producida por el 
Estado es, prima facie, pública. Tal principio a su vez implica o exige 
necesariamente la posibilidad de acceder efectivamente a la documentación del 
Estado”. 

 
Sobre el particular cabe mencionar que, el Tribunal Constitucional ha señalado en el 
Fundamento 5 de la sentencia recaída en el Expediente N° 3035-2012-PHD/TC, que: 
 
“(…) 
5.  De acuerdo con el principio de máxima divulgación, la publicidad en la actuación 

de los poderes públicos constituye la regla y el secreto, cuando cuente con 
cobertura constitucional, la excepción, de ahí que las excepciones al derecho de 
acceso a la información pública deben ser interpretadas de manera restrictiva y 
encontrarse debidamente fundamentadas.” (subrayado agregado) 

 
Dentro de ese contexto, el tercer párrafo del artículo 13 de la Ley de Transparencia 
establece que la solicitud de información no implica la obligación de las entidades de 
la Administración Pública de crear o producir información con la que no cuente o no 
tenga obligación de contar al momento de efectuarse el pedido, en tal sentido, 
efectuando una interpretación contrario sensu, es perfectamente válido inferir que la 
administración pública tiene el deber de entregar la información con la que cuenta o 
aquella que se encuentra obligada a contar. 

 
Con relación a los gobiernos locales, el artículo 26 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica 
de Municipalidades, establece que “La administración municipal adopta una estructura 
gerencial sustentándose en principios de programación, dirección, ejecución, 
supervisión, control concurrente y posterior. Se rige por los principios de legalidad, 
economía, transparencia, simplicidad, eficacia, eficiencia, participación y seguridad 
ciudadana, y por los contenidos en la Ley Nº 27444 (…).” (subrayado nuestro), 
estableciendo de ese modo que uno de los principios rectores de la gestión municipal 
es el principio de transparencia. 
 
Asimismo, la parte in fine del artículo 118 de la referida ley establece que “El vecino 
tiene derecho a ser informado respecto a la gestión municipal y a solicitar la 
información que considere necesaria, sin expresión de causa; dicha información debe 
ser proporcionada, bajo responsabilidad, de conformidad con la ley en la materia.” 
(subrayado nuestro). 
 
Ahora bien es pertinente hacer referencia, al artículo 17 del Texto Único Ordenado de 
la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 
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Supremo Nº 004-2019-JUS que establece sobre el derecho de petición administrativa 
que cualquier administrado, individual o colectivamente, puede promover por escrito el 
inicio de un procedimiento administrativo ante todas y cualesquiera de las entidades, 
ejerciendo el derecho de petición reconocido en el artículo 2 inciso 20) de la 
Constitución Política del Estado. El derecho de petición administrativa comprende las 
facultades de presentar solicitudes en interés particular del administrado, de realizar 
solicitudes en interés general de la colectividad, de contradecir actos administrativos, 
las facultades de pedir informaciones, de formular consultas y de presentar solicitudes 
de gracia. Este derecho implica la obligación de dar al interesado una respuesta por 
escrito dentro del plazo legal. 
 
Una de las manifestaciones del derecho de petición, es el derecho a formular 
denuncias regulado en el artículo 116 del TUO de la Ley Nº 27444, donde se establece 
que todo administrado está facultado para comunicar a la autoridad competente 
aquellos hechos que conociera contrarios al ordenamiento, sin necesidad de sustentar 
la afectación inmediata de algún derecho o interés legítimo, ni que por esta actuación 
sea considerado sujeto del procedimiento. 

 
Ahora bien, conforme se advierte de autos, la recurrente solicitó información sobre:  
 

 [la] “Copia de todo lo actuado con relación al Doc. 445-23 de fecha 22 de febrero 
del presente año”. 
 

Inicialmente, se debe señalar que con fecha 22 de febrero de 2023 se generó el Doc. 
N° 445-23, mediante el cual la recurrente solicitó a la comuna la clausura definitiva de 
la empresa Almacenes Central Huachipa S.A.C. por cuanto dicha empresa no contaría 
con licencia de funcionamiento, ni con los certificados de aprobación del estudio de 
impacto ambiental, vial y otros. Asimismo, indica que dicha empresa se encontraría en 
una zona residencial de densidad baja (donde no pueden funcionar almacenes). La 
solicitud de clausura en mención debe ser entendida bajo las consideraciones del 
derecho de petición administrativa en su manifestación de formular denuncias que todo 
ciudadano goza, la cual esta regula en la Constitución Política del Perú y en el Texto 
Único Ordenado de la Ley Nº 27444.  
 
Ahora bien, es importante determinar a la figura del denunciante en el procedimiento 
administrativo; al respecto, Morón señala sobre ello que: “los procedimientos de oficio 
incluyen la posibilidad de que un particular inste su inicio mediante “denuncias”, sin 
que por ello el procedimiento se convierta en uno de parte. Ello obedece a que la 
denuncia es solo el acto por el cual se pone en conocimiento de una autoridad alguna 
situación administrativa no ajustada a derecho, con el objeto de comunicar un 
conocimiento personal, a diferencia de la petición que es la expresión de la pretensión 
con interés personal, legítimo, directo e inmediato en obtener un comportamiento y 
resultado concreto de la autoridad, condiciones que no son exigibles a los 
denunciantes o instigadores”3. Tal como se mencionó, la recurrente con fecha 22 de 
febrero de 2023 realizó una denuncia a la comuna, dicha denuncia no la convierte en 
parte del procedimiento de administrativo.  

 
En un segundo momento se observa que la recurrente solicitó los actuados en relación 
al Doc. N° 445-23; sin embargo, a través de Carta N° 066-2023-SG-MCPSMH de fecha 
30 de marzo de 2023, la entidad señala que “se cumple con informar que, no contamos 
con respuestas de la respectivas Gerencias y Sub Gerencia”. 
 

                                                           
3 Urbina, J. C. M. (2019). Comentarios a la ley del procedimiento administrativo general. Gaceta Jurídica Pg. 631. 
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En ese marco, se tiene que, de acuerdo con el literal b) del artículo 5 del Reglamento 
de la Ley de Transparencia4, el funcionario responsable de entregar la información 
debe: “Requerir la información al área de la Entidad que la haya creado u obtenido, o 
que la tenga en su posesión o control”, en el presente caso se realizó dichas 
actuaciones tal como se puede apreciar en el Carta N° 066-2023-SG-MCPSMH; sin 
embargo, la entidad no pudo entregar la información solicitada por la recurrente. 
 
Visto los documentos del presente expediente se puede determinar que la 
Municipalidad del Centro Poblado Santa María de Huachipa, si bien ha respondido a 
la recurrente con Carta N° 066-2023-SG-MCPSMH; no obstante, no entregó la 
información pública solicitada con fecha 21 de marzo de 2023. Es por ello que el 14 de 
abril de 2023, mediante Carta N° 045-2023-MWP, la recurrente interpuso el recurso de 
apelación.  

 
Es importante indicar también que, la información solicitada por la recurrente no se 
encuentra comprendida en alguno de los supuestos de excepción previstos por la Ley 
de Transparencia; además, a la entidad le corresponde demostrar dicha circunstancia; 
no obstante, no se ha desvirtuado la excepción al principio de publicidad sobre la 
información requerida. 
 
Sobre el particular, es preciso mencionar que cuando la Ley de Transparencia 
establece excepciones para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, 
estas causales deben ser debidamente motivadas y acreditadas, puesto que estamos 
frente a una limitación de un derecho fundamental. 
 
En esa línea, cabe hacer mención lo señalado por el Tribunal Constitucional en el 
Fundamento 4 de la sentencia recaída en el Expediente 0959-2004-HD, respecto al 
derecho de acceso a la información pública y la naturaleza de sus excepciones, lo 
siguiente:  

 
“(…) 
4. La Constitución Política del Perú, en su artículo 2°, inciso 5, reconoce el 

derecho de toda persona de solicitar, sin expresión de causa, la información 
que requiera y a recibirla de cualquier entidad pública, en un plazo razonable, 
y con el costo que suponga dicho pedido, con la única excepción de aquella 
que afecte a la intimidad personal y la que expresamente se excluya por ley 
o por razones de seguridad nacional. Lo establecido en el referido artículo 
representa una realidad de doble perspectiva, pues no solo constituye el 
reconocimiento de un derecho fundamental, sino el deber del Estado de dar 
a conocer a la ciudadanía sus decisiones y acciones de manera completa y 
transparente. En esa medida, el secreto o lo oculto frente a la información de 
interés público resulta una medida de carácter extraordinario y excepcional 
para casos concretos derivados del mandato constitucional”. (subrayado 
agregado) 

 
En ese sentido, es importante indicar que con relación a la aplicación de las 
excepciones al derecho de acceso a la información pública, el segundo párrafo del 
artículo 13 de la Ley de Transparencia, establece que la denegatoria al acceso a la 
información solicitada debe ser debidamente fundamentada por las excepciones de 
los artículos 15 a 17 de la mencionada ley, concordante con el primer párrafo del 
artículo 18 de la misma norma, el cual señala que las excepciones establecidas en los 
artículos 15, 16 y 17 del referido texto son los únicos supuestos en los que se puede 

                                                           
4 Aprobado por Decreto Supremo N° 072-2003-PCM 
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limitar el derecho al acceso a la información pública, por lo que deben ser interpretados 
de manera restrictiva al tratarse de una limitación a un derecho fundamental. 
 
En dicho contexto, el Tribunal Constitucional ha precisado que corresponde a las 
entidades acreditar la necesidad de mantener en reserva la información que haya sido 
solicitada por el ciudadano, conforme se advierte del último párrafo del Fundamento 
13 de la sentencia recaída en el Expediente N° 2579-2003-HD/TC:  

 
“(…) 
13. Como antes se ha mencionado, esta presunción de inconstitucionalidad se 

traduce en exigir del Estado y sus órganos la obligación de probar que existe 
un bien, principio o valor constitucionalmente relevante que justifique que se 
mantenga en reserva, secreto o confidencialidad la información pública 
solicitada y, a su vez, que sólo si se mantiene tal reserva se puede servir 
efectivamente al interés constitucional que la justifica. De manera que, si el 
Estado no justifica la existencia del apremiante interés público para negar el 
acceso a la información, la presunción que recae sobre la norma o acto debe 
efectivizarse y, en esa medida, confirmarse su inconstitucionalidad; pero 
también significa que la carga de la prueba acerca de la necesidad de 
mantener en reserva el acceso a la información ha de estar, exclusivamente, 
en manos del Estado.” (Subrayado agregado) 

 
Al respecto, corresponde que las entidades de la Administración Pública motiven en 
los hechos y en el derecho las razones por las que dicha información debe ser 
considerada secreta, reservada o confidencial, conforme lo exige la jurisprudencia 
antes citada, no bastando únicamente con la mera invocación del articulado 
correspondiente a las excepciones al ejercicio del derecho de acceso a la información 
pública.  
 
Por ello, la entidad debe entregar la información solicitada por la recurrente conforme 
a su pedido con fecha 21 de marzo de 2023, esto es “Copia de todo lo actuado con 
relación al Doc. 445-23 de fecha 22 de febrero del presente año”. 
 

Por otra parte, es preciso mencionar que la mayoría de este colegiado en el caso de autos se 
aparta del criterio interpretativo sobre un caso similar anteriormente resuelto, ello en la medida 
de que se considera que es posible adoptar una interpretación más acorde con el principio de 
legalidad establecido en la Constitución y las leyes administrativas en materia de acceso a la 
información pública. En este punto cabe citar los fundamentos 15, 16 y 19 de la Sentencia del 
Tribunal Constitucional recaído en el EXP. N° 03994-2012-PHD/TC que señala lo siguiente: 
 

“(…) 
15. y es que, en virtud del artículo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública, este 
Tribunal en diversos pronunciamientos ha optado por considerar que las empresas del 
Estado, al igual que las empresas privadas que realizan algún servicio público o función 
administrativa, solo deben responder pedidos de acceso a la información - pública 
referidos a tres asuntos: a) características de los servicios públicos que realiza; b) 
tarifas; c) funciones administrativas que ejerce. 
 
16. Como resulta evidente, dicho criterio dejaba de lado la presunción del principio de 
publicidad que opera para todas las entidades públicas, colocando así fuera del ámbito 
de protección del derecho de acceso a la información pública a aquella información que, 
no estando referida a los supuestos descritos, pudiera tener un contenido de interés 
público por el simple hecho de provenir precisamente de una empresa del Estado. En 
efecto, este criterio impedía el acceso a la información si, por ejemplo, lo requerido se 
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encontraba referido a negocios no relacionados a un servicio público, aun cuando el 
Estado tuviera un control directo sobre esos negocios. 
(…) 
19. En atención a estos argumentos es que este Tribunal considera que es posible 
adoptar una interpretación más tuitiva del derecho de acceso a la información pública 
en el proceso de hábeas data si se parte de distinguir claramente qué entidades 
vinculadas a la actividad empresarial del Estado pueden estar obligadas. De esa 
manera, se debe llegar a un estándar razonable que potencie el derecho en cuestión, 
sin que -ello suponga desproteger los menes o intereses legítimos de las empresas del 
Estado. El estándar propuesto partirá de la Constitución, pero, al estar inserto en un 
ordenamiento jurídico en el que ya ha existido interpretación constitucional del 
legislador, el Tribunal se servirá de los sentidos normativos que se ha acogido en la ley 
y que mantienen presunción de constitucionalidad, al no haber sido cuestionados”. 
(subrayado agregado) 

 
Asimismo, el artículo 4 de la Ley de Transparencia, señala que todas las entidades de la 
Administración Pública quedan obligadas a cumplir lo estipulado en la presente norma y que 
los funcionarios o servidores públicos que incumplieran con las disposiciones a que se refiere 
esta Ley serán sancionados por la comisión de una falta grave, pudiendo ser incluso 
denunciados penalmente por la comisión de delito de Abuso de Autoridad a que hace 
referencia el artículo 376° del Código Penal.  
 
Además, el artículo 368 del Código Penal establece que el que desobedece o resiste la orden 
legalmente impartida por un funcionario público en el ejercicio de sus atribuciones, salvo que 
se trate de la propia detención, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de tres 
ni mayor de seis años. 
 
Por los considerandos expuestos y de conformidad con lo previsto por el artículo 6 y el numeral 
1 del artículo 7 del Decreto Legislativo N° 1353, Decreto Legislativo que crea la Autoridad 
Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Fortalece el Régimen de 
Protección de Datos Personales y la Regulación de la Gestión de Intereses y con votación en 
mayoría de conformidad al numeral 111.1 del artículo 111 del Texto Único Ordenado de la 
Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 004-2019-JUS;  
 
SE RESUELVE:  
 
Artículo 1.- DECLARAR FUNDADO el recurso de apelación interpuesto por MARITZA 
ISABEL WAGNER PEREA, en consecuencia, ORDENAR a la MUNICIPALIDAD DEL 
CENTRO POBLADO SANTA MARIA DE HUACHIPA entregue la información solicitada por 
la recurrente conforme a los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente 
resolución, o de ser el caso, se debe comunicar de forma clara, precisa y veraz, debidamente 
acreditada su inexistencia, bajo apercibimiento de que la Secretaría Técnica de esta instancia, 
conforme a sus competencias, remita copia de los actuados al Ministerio Público en caso se 
reporte su incumplimiento, en atención a lo dispuesto por los artículos 368 y 376 del Código 
Penal.   
 
Artículo 2.- SOLICITAR a la MUNICIPALIDAD DEL CENTRO POBLADO SANTA MARIA 
DE HUACHIPA que, en un plazo máximo de siete (7) días hábiles, acredite el cumplimiento 
de lo dispuesto en la presente resolución respecto a la información solicitada por MARITZA 
ISABEL WAGNER PEREA.   
 
Artículo 3.- DECLARAR agotada la vía administrativa al amparo de lo dispuesto en el artículo 
228 de la Ley N° 27444.  
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Artículo 4.- ENCARGAR a la Secretaría Técnica del Tribunal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, la notificación de la presente resolución a MARITZA ISABEL 
WAGNER PEREA y a la MUNICIPALIDAD DEL CENTRO POBLADO SANTA MARIA DE 
HUACHIPA, de conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la norma antes citada.    
 
Artículo 5.- DISPONER la publicación de la presente resolución en el Portal Institucional 
(www.minjus.gob.pe). 
 
 
 
 
 
 
 
 
LUIS AGURTO VILLEGAS                    TATIANA VALVERDE ALVARADO   

    Vocal                        Vocal 
 

 

vp: lav 
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VOTO SINGULAR DEL VOCAL ULISES ZAMORA BARBOZA 
 
Con el debido respeto por mis colegas Vocales de la Primera Sala del Tribunal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, dentro del marco de las funciones asignadas 
en el numeral 3 del artículo 10-D del Decreto Supremo N° 011-2018-JUS5, debo señalar que 
discrepo de lo resuelto en la medida que declara fundado el recurso de apelación, 
considerando que en el presente caso corresponde declarar su improcedencia, conforme a 
los siguientes argumentos:  
 
Que, respecto a la entrega de la documentación solicitada, se debe mencionar que el cuarto 
párrafo del artículo 2 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, aprobado por Decreto Supremo N° 072-2003-PCM6, en el cual se define el ámbito de 
aplicación del derecho de acceso a la información, señala expresamente que: “El derecho de 
las partes de acceder a la información contenida en expedientes administrativos se ejerce de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo 160 de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, sin perjuicio de la vía procesal que el solicitante de la información 
decida utilizar para su exigencia en sede jurisdiccional” (subrayado agregado). 
 
Que, asimismo, la Autoridad Nacional de Protección de Datos Personales, a través de la 
Opinión Consultiva Nº 42-2019-JUS/DGTAIPD, específicamente en las conclusiones de la 
referida opinión, precisó lo siguiente: “1. La Ley 27806 no resulta aplicable para la atención 
de todos los pedidos de información que presentan los ciudadanos ante las entidades de la 
Administración Pública. Por ello, corresponde a éstas determinar el marco normativo aplicable 
a cada pedido de información que reciben, según su naturaleza. 2. El derecho de acceso a la 
información contenida en un expediente administrativo reconocido a las partes del 
procedimiento, se desprende del derecho al debido procedimiento en sede administrativa, por 
cuanto permite que el administrado – a partir de la información que obtiene – active los 
mecanismos que le provee el propio procedimiento para cuestionar o contradecir las 
decisiones de la administración pública que puedan afectarle. 3. Los administrados que son 
parte de un procedimiento administrativo gozan de un acceso amplio, inmediato e ilimitado a 
la información que obra en su expediente administrativo dado que no requieren de formalidad 
alguna para ejercerlo ni de una resolución autoritativa para recibir la información solicitada. 
Supeditar el derecho de acceso de las partes a la información contenida en expedientes 
administrativos al procedimiento regulado en la Ley Nº 27806, contravendría su esencia” 
(subrayado agregado). 
 
Que, en esa línea, el artículo 160 de la Ley N° 27444 antes referido se encuentra actualmente 
recogido en el artículo 171 de la Ley N° 27444 disponiéndose en el inciso 171.1 del citado 
artículo que: “Los administrados, sus representantes o su abogado, tienen derecho de acceso 
al expediente en cualquier momento de su trámite, así como a sus documentos, antecedentes, 
estudios, informes y dictámenes, obtener certificaciones de su estado y recabar copias de las 
piezas que contiene, previo pago del costo de las mismas (…)”. 
 
Que, el inciso 171.2 del mencionado artículo 171 de la Ley N° 27444 precisa la forma de 
realizar el pedido de información por derecho de acceso al expediente, indicándose que: “El 
pedido de acceso al expediente puede hacerse verbalmente, sin necesidad de solicitarlo 
mediante el procedimiento de transparencia y acceso a la información pública, siendo 
concedido de inmediato, sin necesidad de resolución expresa, en la oficina en que se 
encuentre el expediente, aunque no sea la unidad de recepción documental”. (subrayado 
agregado). 

                                                           
5  Artículo 10-D.- Funciones de los Vocales 

El vocal tiene las siguientes funciones: 
(…) 
3) Participar y votar en las sesiones de la Sala que integra; así como, expresar las razones de su voto singular o discrepante. 

6  En adelante, Reglamento de la Ley de Transparencia. 
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Que, con relación a los derechos de los administrados sujetos a un procedimiento 
administrativo el numeral 1.2 del artículo IV del Título Preliminar de la Ley N° 27444 señala 
que “(…)  gozan de los derechos y garantías implícitos al debido procedimiento administrativo. 
Tales derechos y garantías comprenden, de modo enunciativo mas no limitativo, los derechos 
a ser notificados; a acceder al expediente; a refutar los cargos imputados; a exponer 
argumentos y a presentar alegatos complementarios” (subrayado agregado). 
 
Que, conforme se advierte de las referidas normas, el derecho de acceso a la información 
pública tiene un contenido distinto al derecho de petición o al derecho de acceso al expediente 
administrativo, correspondiendo este último al ejercicio del derecho de defensa de un 
administrado en cualquier procedimiento administrativo en el que es o ha sido parte, al 
mantener un interés legítimo, directo, prioritario y efectivo en acceder a la información 
relacionada directamente con el administrado o sus intereses, por lo que goza de una 
protección especial, directa, rápida y eficaz. 
 
Que, el derecho de acceso al expediente administrativo no tiene las restricciones ni los 
condicionamientos previstos por el derecho de acceso a la información pública, respecto de 
las excepciones, plazos y requisitos previstos en la Ley de Transparencia, norma que está 
concebida para que terceros ajenos a un procedimiento administrativo que no tienen el 
derecho de acceder de forma directa e inmediata a dicha información, a diferencia de quien 
es parte de un expediente administrativo. 
 
En tal sentido, a criterio del suscrito se deberá declarar improcedente el recurso de apelación 
por incompetencia, procediendo a derivar a la propia entidad quien se encuentra obligada a 
dar atención a dicha solicitud, conforme a las consideraciones antes expuestas.   
 
 
 
 

 
 
 

 
ULISES ZAMORA BARBOZA 

Vocal Presidente 
 

 


